
FORTALECIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN POLÍTICA DE 

CORAPE. 

CORAPE cuenta con 30 años de experiencia y 36 medios comunitarios, 

siendo la principal red de medios comunitarios de Ecuador. En la 

situación actual de crisis sanitaria, política y económica en Ecuador, es 

más necesario que nunca ejercer el contrapoder desde las redes de 

medios comunitarios, sobre todo en una democracia débil como 

Ecuador, para así poder superar las dinámicas imperialistas, capitalistas y 

patriarcales que impiden el alcance de las condiciones de derecho y de 

bienestar oportunas para toda la sociedad. En esta situación desde 

CORAPE consideramos necesario trazar una línea de posicionamiento y 

acción política común para todos los medios que forman parte de la 

coordinadora, que actualmente es inexistente debido a la complejidad 

política y sociocultural del país. Con ello, se busca hacer incidencia sobre 

el Estado y lograr el desarrollo de una política pública favorable a la 

comunicación comunitaria y a los derechos de las clases populares, 

campesinado, mujeres y pueblos y nacionalidades indígenas de Ecuador. 

El objetivo general es la realización de actividades de reflexión y 

organización política para desarrollar e implementar un manual político y 

una estrategia política interna y externa en el marco de la red de medios 

comunitarios de CORAPE. Los objetivos específicos son el desarrollo 

y aplicación de instrumentos de investigación y recabación de 

información para elaborar un diagnósticos de los medios que 

componen CORAPE y elaborar un manual para guiar al conjunto 

de medios de forma coherente, con un plan de actividades para 

aplicarlo y un plan de estrategias de políticas internas y externas. 
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Grado en Periodismo. 

Doble Grado en Periodismo y Comunicación Audiovisual. 

Máster en Guion, Narrativa y Creatividad Audiovisual.

Doctorado en Comunicación.

Toda persona que llegue a Ecuador desde el extranjero debe 

presentar de forma obligatoria el resultado negativo de 

prueba PCR. La prueba debe haberse realizado dentro de las 

72 horas previas al embarque para el viaje a Ecuador. Con la 

presentación de la prueba PCR negativa no se requerirá 

aislamiento obligatorio.  

Adicionalmente, el COE Nacional dispuso que se realizará de 

forma aleatoria la prueba rápida de antígeno a los pasajeros 

en vuelos internacionales de arribo, la cual será tomada en 

los aeropuertos internacionales de entrada. Esta prueba 

estará a cargo del Ministerio de Salud Pública. 

Jorge Guachamín Llerena 
jorgeguachamin@corape.or
g.ec /00593 99 275 3928
CORAPE

- Diagnóstico en torno a las inquietudes, orientaciones y

potencialidades de los medios que conforman CORAPE en el

ámbito de la política.

- Diseño e implementación de Manual de comunicación

política.

- Diseño e implementación de Estrategias políticas en el

ámbito interno y externo.
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